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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SUM-005647/2021 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 19 de julio de 2021, solicitar a la empresa SOLFIX 

ENGINEERING, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“LOTE 1 Suministro de material de protección para la equipación ante SARS-COV2 en los 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)". 

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

SOLFIX 

ENGINEERING, S.L. 

- Solvencia técnica y profesional: presenta una relación de cuatro suministros 

efectuados. Tres de ellos se acreditan con certificados expedidos por el órgano 

competente, pero en relación al último de ellos, aporta una declaración de 

ejecución remitiendo a documentos adjuntos la acreditación de ejecución de 

estos suministros. Entre la documentación presentada no se encuentran dichos 

documentos acreditativos del suministro referenciado. 

- Deberá acreditar los suministros efectuados mediante una relación de los 

mismos, indicando su naturaleza y cuantía, así como con certificados  expedidos 

o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 

sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 

certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

- El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de los tres últimos 

años debe ser igual o superior a la suma de los importes de los lotes 1 y 2 

(1.616.742,00 €) al presentar oferta a ambos.. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 24 de julio 

de 2021 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 
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La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza 
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